
 

 
 

Este profesional será capaz de:  

 

Realizar las actividades de ajustes mecánicos, entonación y registro de la imagen, para la producción de impresos 
por sistemas convencionales (offset, flexografía y serigrafía) o por medios digitales, controlando y manteniendo 
las máquinas y equipos auxiliares para obtener la producción con la calidad y en los tiempos establecidos, 
cumpliendo las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental. 
 

 
Duración: 

2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 
Normativa: Real Decreto 1590/2011, de 4 de noviembre.                   Decreto 216/2015, de 13 de octubre. 
 
Plan de estudios 

 

Familia profesional: ARTES GRÁFICAS 

Ciclo Formativo:  IMPRESIÓN GRÁFICA 

Grado: Medio Duración:  2000 horas Código:  ARGM02 

MÓDULOS PROFESIONALES 
CENTRO EDUCATIVO 

 

Código Denominación 

Duración del 

currículo 

(horas) 

Curso 1º Curso 2º 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

3 trimestres 

(horas 

semanales) 

0877 Preparación y regulación de máquinas offset 265 8  

0880 Impresión en serigrafía 235 7  

0882 Preparación de materiales para impresión 240 7  

0883 Impresión en bajorrelieve 110 3  

CMO Módulo profesional optativo 50 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 3  

0869 Impresión digital 225  7 

0878 Desarrollo de la tirada offset 230  7 

0879 Impresión en flexografía 225  7 

0156 Inglés profesional (GM) 50  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70  2 

1664 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GM) 30  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30  1 

CMO Módulo profesional optativo 90  3 

1713 Proyecto intermodular 50   

HORAS TOTALES 2000 30 30 

 

GRADO 
MEDIO 

ARGM02 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-19539
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=9138&eli=true#no-back-button

